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Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

18849 ORDEN de 4 de' julio de 1984 por la que se aprueba
el nuevo Reglamento de la Medalla de la Univer
sidad de Santander.

Excma. Sra.: Viste la propuesta formulada por la Universidad
de Santander en solicitud de modificación del Reglamento de
1.. Medalla de la citada Universidad, creada por Orden minis
terial dE> 10 de septiembre de 1981 (.BolE>tln Oficial del Estado
del 29). Y el imoone favorable de la Junta Nacional de Uni·
versidades,

Este Ministerio na dispuesto aprobar el nuevo' Reglamento
de la Medalla de la Universidad de Santander. que se a~ompafia
como anE>Xo. quedando derogada la Orden ministerial de 10. de
septiembre de 1981.

Lo digo a V. E.
Madrid. 4 de julio de lll84.-P. D. larden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación. Carmen Virgili Rodón.
Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Inves

tigación.

Provincia de Guadalafara

Municipio. Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Código del
Centro: 19002871. Denominación: Colegio público. Domiclllo: Ave·
nida del Ejército. sin número. Régimen especial de provisl6n
dependiente de la Junta de Promocl6n Educativa del Mlnlste·
rio de. Defensa. Crea.clones: Dos mixtas de EGB, de régimen
especial. Composición resultante: Ocho rnixtaa de EGB, dos de
Párvulos, una Dlreccl6n con curso. dfl régimen especial.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Ma(l.r;d. 1 de junio de lll84.-P. D. (Orden de Z1 de marzo de

19'32). ~I Sub~ecr"tario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director ger:eral de Educación Básica.

MINISTERIO
DE EDUCACION 'Y CIENCIA

18848 ORDEN de 1 de junio de 1984 por la que se modI
fica un Centro público de Educación General B<i·

.sica y Preescolar el1 la provinCia de Guadalafara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente y las correspondientes propues
tas e informes de la Dlreccl6n Provindlal del Departamento e
Inspección de Educación Básica del Estado, as! como de la
Junta de Promoción Educativa del Mlnlsterto de Defensa;

Teniendo en cuenta que en todos lo. documentos se justifica
la necesidad de variar la composición actual del Centro público
de Educación General Básica y Preescolar que a continuación
Se cita,

Este Ministerio ha dispuesto modificarlo en los siguientes
términos:

ANEXO

Reglamento de la Medalla de la Universidad de Santander
Artlculo 1.0 La Universidad de Santander instituye la Me

dalla de Honor para hacer patente el reconocimiento de la
Institución a person... IndIviduales. Corporaciones o Sociedades.
nacionales o extranjer.... que se hayan destacado en el campe
de la Investigación clentlflca, de la ensefianza, en el cultivo de
las Letras y de las Artes, o que de algún modo hayan prestado
servicios extraordinarios a la UnIversidad de Santand(ll'.

Art. 2.° La concesión de este Medalla seré. acordada per la
Junta de Gobierno de la Universidad. a propuesta del Rector.
y se extenderé. un diploma acreditativo de la concesl6n que irA
firmado por el Rector.

Art. 3.° La propueota de conoeslón deber' acompaflarse de
una exposición de los méritos y circunstancias que concurren en
la persona o En tldad que motivan la dlstincl6n.

Art. 4.° La Medalla de Honor tendr' categoría de oro, seré.
de forma circular, de cuarenta mlllmetros de dlá.metro y dos de
altura, y contendrll en el anverso los motivos que figuran en el
escudo de la l'niversldad con la leyenda cCaníabrlae Unlversi·

Octava.-Caducar' este concesl~n por Incumpllmlento de una
cualquiera de las antertores condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, decla.rl.ndose la caducidad
con arreglo a los tré.mltes- sefialados en la Ley de Obras
Públicas y en su Reglamento d~ apllcaclón.·

Lo que se hace públlco. en cumpllmlento de las disposiciones
vigentes. ~

Madrid. 24 de mayo de 1984.-Ei Director general. P. D.• el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 24 de mayo J, 1984, de la Di
rección General de Obras HidráuliCaS, por la que
se hace pública la modificación del aprovechamien
to hidroel~ctrico del Salto de San Martln, en el
río Sil. en t~rmlno municipal de Qutroga (LugoJ,
a 'avor de ·HidroeMctrica lb~rica lberduero. So
ciedad Anónima-.

18847

18846 ORDÉN de 3IJ de mayo de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios t~rminos

d·e la sen.tencla recaída en el recur~o contencioso
admi.nistrativo número 308.703/1982.

Ilmo. Sr.: En el r('etll'~O conten,:,ioso-administrativo seguido
ante el Tribuna. Supremo con el número 306.703/1982. Inter·
puesto por la Fnt.idad .Resa. Guipuzcoana. S A .... contra re
solución de 28 de .marzo de 1980. se ha dictado senlencla con
fecha 16 de marzo de 1984, cuya parte dispesillva. literalmente.
dice:

.Fallamos: Que debemo. desetlmar y des8<ltlmamos el re·
curso Interpuesto por la representacl6n ;egal de "!tesa Gui
puzcoan~, S. A .... contra las resoluciones del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanis.mo de 'El de noviembre de 979. por la
que se desestima la reclamación de indemnización per dafios y
perjulc;os formulada por la Sociedad demandante y de 28 de
marzo de 1980. desestimatorla del recurso de reposiCIón promo
vido contra aquélla, ]lOI' ser ajustadas a Derecho y no se ha08
Impeslcl6n de costas. .

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en lOS
artleuJos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juriadic
clón Contenctoso-Adminlstratlva de 'El de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propio. términos la referida
sentencia. por lo que respecta a este Departamento.

Lo que comunloo a V. l. para su conoolmLento y demé.s
efectos.

Madrld. 30 de mayo de 1984.-P. D. IOrden de b de junio
de 1979), el Subsecretario. Baltesar Aymerlch Coromlnas.

.Hidroeléctrlca Ibérica Iberduero, S. A.•, ha solicltado la
modificación del aprovechamiento hidroeléctrico del Salto de
San Maritn. en el rlo Sil, en término municipal de Quiroga
(Lugo). Y. -

Este MInisterio ha resuelto autorizar a .Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero. S. A.-. la modificación del aprovechamiento
hidroeléctrico del rlo Sil, cuya concesión fue otorgada a la
-Sociedad Minero Siderúrgica de Pomerrada. S. A.-, por Or
den ministerial de 23 de mayo de 1945. modificación que con
sistiré. en incrementar en 60 metros cúbicos per segundo el
caudal derivado de la presa de San Martln, en el rlo Sil. para
turbinarlo en una central convencional denominada. .San Mar~

tín., con sUfeción a las siguientes condiciones;
Prlmera.-Las obras se ajustaré.n al denominado .Proyecto

del aprovechamiento hidroeléctrico del Salto de San Martln,
.mscrito en Madrid. junio de 1982, por los Ingenieros de Cami
nos. Canales y Puertos don Lucreclo Blá.zquez Rubia y don
Carlos Gamito Calvo. en cuanto no se oponga a las C<Jndiciones
de esta resolución. En dicho proyecto figura un presupuesto
general de 617.448.980 pesetas y una potencia Instalada de
13.525 CV en eje de turbina.

Segunda.-EI desnivel que se concede derecho a utilizar ser'
de 19.25 metros medido entre la cota del agua en la cé.mara
de carga (29(}.00) y la del punto de desagüe 1=.7S).

ProducciÓn media anual 21,9ll GWh.
Tercera.-La maquInaria a Instalar en la central de San

Martín estará constituida por una turbina ..Kaplan. de eje ver·
tical Con caudal mé.xlmo de 60 metros cúbicos por segundo,
salto neto de 18.58 metros y potencia máxima 13.525 evo A esta
turbina se acoplaré. directamente un alternador sincrono trifé.
sico con potencia aparente 12.194 KVA; efectiva 9.7'55 KW
(cos y = 0.8l; tensión de generación 15 KV.

Cuarta.-Las obras comenzarán en el plazo de dos meses
contados desde la fecha de publicación de eota concesión en el
•Boletin Oficial del Estado- y deberé.n quedar terminadas en
el plazo de dos afias' a partir de la misma fecha.

Quinta.-Quedan subsistentes todas las condiciones estableci
das en la concesión otorgada por Orden mlnl.terlal de 23 de
mayo de 1945 v en las disposiciones posteriores relacionadas con
la misma. en cuanto no resulten modificadas por las de esta
resolución.

Sexta.-La Sociedad concesionaria no podré. efectuar el tras
vase de caudales del rlo Blbey al rlo Sil en tanto no obtenga
para ello la pertinente autorización.

Sépllma.-Una vez terminadas las obras e instalát.:lones. la
Sociedad concesionaria lo notlflcar' a la Comisaria de Aguas
del Norte de Espafia. procediéndose a su reconocimiento final
en la forma dispuesta por el Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 28 de abril de 1ll62, levanté.ndose acta en la que
se har' constar detalladamente las característic... esenciales de
las obras e instalaciones realizadas. Dicha acta se elevaré. a la
Dirección General de Obras Hidr'ullcas para la resolución per
tInente.
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tas-, y en el reverso, una orla de laurel con espacio libre en el
centro para la inscripción de la persona o entidad a la que se
otorg.. y fecha de concesión, de acuerdo con el disefio que se
acompafia.

Art. 5. 0 Los distinguidos con esta Medalla de Honor tendrán
puesto reservado y preferente en las solemnidades de carácter
públlco que la Universidad celebre.

Art. 6.· Se crea la Medalla de la Universidad de Santander.
qUe la Junta de Gobierno podrá conceder a aquellos Profesores
y miembros de personal de Administración y de Servicios de la
Universidad de Santander que alcancen la jubilación por llegar
en activo a la edad reglamentaria o fallezcan desempefiando en
activo sus funciones en la Universidad I asi como a aquellas
personas o Instituciones que, a juicio de la propia Junta de
Gobierno, hayan prestado servicios a la Universidad de San
tander.

Art. 7. 0 La Medalla de la Universidad de Santander será
de las mismas caracteristicas que la Medalla de Honor, salvo
en su naturaleza.

Art. 6.0 El expediente para la concesión de esta Medalla se
Iniciará a propuesta del Rector, de los Decanos o Directores
de los Centros o del Gerente de la Universidad de Santander.

El Decano o Director del Centro, oida la Junta de Facultad
o Escuela, que deberá hacer constar en el acta de su reunión
la conformidad o disconformidad con la propuesta y recogerá
todos los votos particulares que hubiese. Incoará el expediente
y lo remitirá a la Secretaria General de la Universidad, haciendo
constar 5U opción favorable o desfavorable. SI el expediente es
iniciado por el Gerente, la Junta de Facultad será sustituida
por la Junta Económico-Administrativa.

La Secretaria General lo elevará a la Junta de Gobierno para
que ésta determine la procedencia o no de la concesión de la'
Medalla.

Art. 9. 0 La imposición de las -Medallas se hará, siempre que
sea posible, en el curso de una solemnidad académica.

Art. 10. La Secretaria General de la Universidad llevará un
libro para el registro de las concesiones de la Medalla de Honor
de la Universidad de Santander y de la Medalla de la Univer
sidad de Santander.

Art. 11. Las presentes normas dejan sin efecto el Reglamento
de la Medalla de la Universidad de Santander, aprobado en fe
cha 23 de febrero 1981, y nonnas complementarlas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

18850 BESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por lo que .e homologa
con el númera 1.591, la IIo"e fija, 15 milimetra.,
marCa .Palmera., referencia 635.115, fabriCada y
pre'entada por lo Empresa .Palmera· lndusirlal,
Sociedad Anór.ima., de lrún (GuipúzcoaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo exp<!dlente
de homologación de la llave fila, 15 ml1lmetros, referencia 63li.115,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva,
se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la herramienta manual \lave fija. 15
mlllmetros, marca .Palmera., referencl. 635.115. fabricada y
presentada por la Empresa .Palmera Industrial, S. A.-, con
domicilio en lrún (Gulpúzcoa), calle Nueva Travesia, sin nú
mero, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en Instalacio-
nes de baja tensión. ,

Segundo_-Cada herramienta manual de dichas marca, refe-.
rencla y medida, \levarA en sitio visible un se\lo Inalterable y

que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posi~

ble, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con·
sistencia. y permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. Ho
mol. 1.591-22-5-84-1.000 V.'

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad I;on lo dispuesto en el articulo 4. 0 je la Orden citada
sobre homn]ogación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamenta) ia MT-26 de -Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en inlitalacioners de baja tensión-, aproba
da por Resolución de 30 de septlembre de 1981.

Madrid, 22 de mayo de 1984-El Director general, Francisco
Jos.é Gar,:~ía Zapata.

BESOLUC10N de PI' de mayo de Í984, de la Di·
rección General de Trabajo, por la que 8e homo
loga con el número 1.59S, la llave pipa, ?:l mili
metros, marca _[sofor_. referencia 905, fabrtcada.
y presentada ·or la Empresa clsofor, S, A.", de
Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, exp<!diente
de homolOj¡acióJ¡ de la llave pipa, 27 millmetros, referencia 905,
con arreglo a lo .>revenldo en la Orden de 17 de mayo de 11174,
sobre bomologación de los medios de protección personal de loa
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Prlmero.-HomolOj¡ar la llave ptpa, ?:l miUmetros, marca
.Isofor., referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa
.Isofor, S. A._, con domicilio en FIgueras (Gerona!, carretera
N·n, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, aparta
do 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utiUzada en trabajos eléctricos en instala
ciones de ba! , tensión.

Segundo.-eada llave pipa de dichas marca referencia y me
dtda, llevarA en sitio visible un sa\lo inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello pOSible, un sello
adhesivo, con las adecuada: condiciones ';e consistencia y per
manencia, con 1.. siguiente inscripción: .Minlsterio de Trabajo.
Homo!. 1.598-25-5-84.-1.000 V.-

Lo que se hao<! públloo para general conocimiento, de oon·
formidad oon lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada
sobre homolOj¡aclón de los medios de protección personal de loe
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-25 de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en Instalaciones de baja tensión, aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 25 de mayo de 1984.-EI Director genersJ. Fran
cisco José Garcia Zapata.

BESOLUC10N de 28 de mayo ,.re 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por lo que se homo
loga con el número 1.5117. lo llave pipa, 25 milt·
meiro., marca .lsofor-, referencia 905, fabricada
y presentada por la Empresa .lsofor, S. A .• , de
Plgueras (Gerona).

Instruido en aeta Dirección General de Trabajo, expediente
de homolOj¡ación de le. llave pipa, 25 mlHmetros, referencia 905,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabaladores , se ha dictado resolución, ·en cuya parte dlsposi·
tlva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave pipa, 25 mlllmetros, msrca
.Isofor_. referencia 905, fabricada y presentada por la Empre
sa .Isofor, S. A.-, con domicilio en Flgueras (Gerona), carre-.
tara N-II, kilómetro 759,2, zona San PablQ de la Calzada, apar
tado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilIZada en trabajos eléctricos en Instala
ciones de baja tensión,

Segundo.-eada llave pipa de dichas marca, referencia y
medida, llevarA en sitio visible un sel10 Inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, oon las adecuadas oondlclones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscrlpctón: .Minlsterio de Tra
bejo.-Homol. 1.597-25-5-84.-1.000 V.-

Lo que se hace públloo para general conocimiento, de oon
formldad oon lo dispuesto en el artlculo 4." de la Orden citada
sobre homolOj¡aclón de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28, de .aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utllizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión" apro·
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 28 de mayo de 1984.-EI Director general. Francisco
José Garela Zapate.


